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C E T A  DE  M A D R
ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

S U M A R I O

üfñfsteHo d8 la laiierra:
ííeut »ráen disponiendo se devuelvan á 

los individuos que se mencionan las can- 
iidades que se indican, las cuales ingre
saron para reducir el tiempo de servicio 
m  filas.—Páginas 197 y 198,

iinlsterio de 1% Sotsernaegéî
Meal orden relativa al Servicio de Inspec

ción y Estadística de la Beneficencia.— 
Página 198,

Knilterio áe Instracelés FáMica ¡ M m
Eeal orden disponiendo se anuncie á con

curso de traslado la provisión de la Cá
tedra de Ánaiomia descriptiva y Emhrio~ 
logia, vacante en la Facultad de Medici
na de la Universidad de Santiago,—Pá
gina 1S9,

T r i b u n a l  S u p r e m o .  Sala do lo Conten- 
cioso-Administrativo.—jRe/acidw de los 
pleitos imoados ante esta Sala.—Pági
na 199.

H a c i e n d a . — Dkecoión General de l a  Deu
da y Clases Pasivas. — Resultado de la 
subasta para la adquisición y amorti
zación de Ikuda perpetua al 4 por 100 in„ 
terior,—Página 203.

Señalamiento de pagos y entrega de valo
res,—Página 208,

Relación de las facturas de presentacMn al 
cobro de créditos de Ultramar en el timio 
preferente, que han de saHsfaeerse por la 
Tesoreria de este Oeniro, - ~Página 204,

- I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . — Subsecretaría.-— 
Anunciando á concurso de traslado la 
provisión de la Ccíiedra de Anatomía des
criptiva y Embriología, vacante en la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de 
Santiago.—Página 204.

A M E m  L®— B o l s a . — O b s e r v a t o r i o  O m -  
t b á l  M e t e o e o l ó g í o o .  —  O p o s ic io n e s .

Subastas. — ÁDMiiiSfEACíÓN PEOtiMf
CIA'L. —  ADMINíSTRACIÓI'í MUNICIPAL. 
A n u m c io s  o f i c i a l e s  del Banco de Espa
ña (Bilbao) y de la Asociación Española 
de Compositores de Música. — S a n t o r a l ,  
E spectáculos.

AmEXQ 2 ,°-~E b iotos.—Q üadkos s s ta d ís -
TICOSDB

G u e r r a , — Junta  Caliñeadora de Aspiran
tes á destinos Qhjilm.—EecUfieacidn á la 
relación de propuesta publicada en la 
G a c e t a  número 264 del 20 de Septiembre 
próximo pasado.

H a c i e n d a . — Direoción General de Adiia-, 
ivds.—Resúmenes de las cmitidadcsy valo
res de los artículos importados y exporia'- 
dos en la Fenínstda é islas Baleares du
rante el mes de Agosto del año actual.

G o b e r n a c i ó n  . — Subsecretaría. — Exúa'- 
ción del momwÁmto del personal admi
nistrativo dependierde de este MinisteríQ^ 
verificado durante el mes de Septiembre 
próximo pasado.

PARTE OFICIAL

DEL C0I8EJI0 DE H i m O S

S. M. @1 RBYBon Alfonso XIII (q.D.g.), 
M. la Reina Doña Victoria Eugeniá 

y SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beñeflcio disfrutan las de- 
Pwsonas de la Augusta Real Fa- 

Wli».

H I K I S m iO  »E  U  «D E R B l

EEACi OEBÉN
Exemo. Sr.: Hallándose justifícado que 

los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á ios reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 2R4 de la vigente ley deKe- 
clutamiiento,

E lR st  (q, D. g.) so lia servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, según 
cartas de pagó expedidas en las fechas, 
con los números f  por lús Deltgadones

de Hacienda que en la citada relación m  
expresan, como igualmente la suma qu© 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Eeglamentci 
dictado para la ejecución de la citada 
Ley.

De Beal orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 7 da 
Octubre de 19i6.

 ̂ I

Señores Capitanes generales de las 
5 A y 6.̂  Región^.
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MkíaciúH qms m ciim*

I9MBEES
QM hOB EI5áCLü!g4S

Ramón Mallorí’ró L le ígé .. . .  
Joí^ó María Sa duro ir Marro. 
E ' ’3 rí qua Pegigirdro M artí.. 
líiga io  Egozí’ire Juncadeila. 
A iit 'r io  Paradeli Rosicb..... 
Ju.-r E'-trnch Sa-sím 
A ? r deo GuaBch G uard ia ...
E í r i ’ îTiO   p. . . . . . . . .
iciero. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
E riilio  Q-eto López .o . . . . . .
Lu ES Síquó'í Tort . . . . . . . . . .
F í a o e’Lí’o Vidal Com pafíy., 
] a«s G. s í̂VífoL RíoBrt. .. 
Ví'V"- te V- íulreil Monserrat.
d o é  '6,da'Irigas Comas........
Ja c''Id o IRuarrv S o rra ... . . . .
3>edro Beitráií B atllé,..........
Aníoiiio Bíaiicb Uríacli.. 
Fraucisco Jiiarico Torres...
Ignacio Espinal T ort............
Josa Baisolls Gailman^r . . . .  
Armengol Sangrá P am pa-

lona..............    —
Miguel Aívarez Aparicio—
Aiiíoiiio Sabató Paneras----
Juan  Irazabai Cearra,. . . . .
Bodolfo de la Llama Villa. - 
Ramón íncera Vidal.. . . . . . .
Luís Cebalios O rla . . . . .

1913 
191b 
1916
1914 
19H> 
Í9íí: 
1913 
1913Í 
1913 
19 í 5
1912 
l9lri 
I9í6 
1916
1913 
1913 
Í9i3 
1916
1912
1913 
1913

1916
1913
1915 
19161
1916 
1916 
1916

BU wmno& ALU^Amn

SkpintfLmimto,

Barcelona...
íd em ...........
Idem ...........
ídem    -
íd e m . ........
ídem ............
Id e m .  ----
lítem ,.........
ídem ...........
L iem .. . . . . .
Id e m .. . . . . .
í  íiem. . . . . . .
Ideoa.. . . . . .
Id e m .. . . . . .
P adalona... 
Barcelona. .
Idem   .
S a rr iá .. . . . .
Barcelona... 
M an res a . . . .
La Liacuiia.

Pineli...........
Zaragoza. . .
Idem............
G ueniiea . . .  
Santander ..
Idem  -
Id e m .. . . . . .

FgoTiaola.

Barcelona..
Idem .........
Idem .........
íd e m .. . . . .
Id em .. . . . .
íd em .. . . . .
Idem ..........
Idem   -
Idem,. . . . . .
Idem ..........
Idem  .
Idem . . . .  ,
Inem.  ----
ídem .........

CAJA
DI HSCLUXA

no.
ídem .........
íd em  .
ídem ..........
Idem   ----
íd em   ----
Id e m .. . . . .

Lérida, o.. . 
Zaragoza,. 
líle m .. . , . .  
V izcaya,.,. 
S antander. 
Idem. , . . .  
Idem .  ----

Barcelona, 62. 
Id em . . . . . . . . .
Idem ...............
Idem . . . . . . . .
Idem . . .
Idem , . .
Iv-rm.. .
Idem , ,

..
b:iem...

..
Id e a l...
Id e m ., 
l.dí?01. . .
Idem,
íd e m ...............
Id em .   c. .
Idemi.'............
Idem ^ . 
xManresa, 66. .  - 
Viliafranca, 67

Balaguer, 69. .  
Zai^ígoza, 75. . 
íiierri. . . . . . . .
D o rango, 87. . 
Santander, 88.
Idem      •
Id e m .  ..........

68,

F E G IIA S
háñ
ím m m

13 Febro. 1913.
4 ídem 1910..
7 Enero 1916 

16 ídem 1914.. 
21 ídem 1016. , 
24 ídem 1016. 
*28 ídem 19i3.
8 Sep. 1914.- 

21 ídem  I9 i5 .. 
27 Enero 19^5.
20 Mavo 1912. 
12 Enero 19 .6
29 ídem 1916. .
11 ídem-19;6..
12 .Febro. IV) 13 
8 Idem 1913 .

13 ídem 1913 .. 
15 Febfo, 191.6,
30 Mayo 1912,.
21 Enero 1913. 
15 Febro. 1913,

31 Enero 1916. 
6 Febro. 1913.
5 Enero 1914.
4 Febro. 1913.

19 ídem i9 Í6 .. 
10 ídem 1916., 
29 Enero 1916

Î ílmero 
a© las cartas 

d@ pago.

1
205

6
48 

170 
155
59

207
209

45.
118
21
49 
1.6

203
34

179
221
43
82

166

64
74
10

238
110
71

182

Hattiejada 
qm éxpldisíOB 

las

B arcelona.
Idem ..........
Id e m ,. . . . .  
Id em ,. . . . .
Id e m ,. , . . ,  
lde.ni.. . . . .
idmn. 
Ideru- . . . . . .
Id rin  o
lí.iem ., . . .  
Id em . . . . . .
Idem .. . , . .  
I-'iem. . . . . .
Id e m ... . . .
Idem ..........
Lm.m..........
.M.íem.. . . . .
Id e m ........
íd em ..........
Idem . . . . . .
Idem ..........

Lérida........
Zaragoza .. 
Id e m .. . , .  . 
V izcaya;... 
S antander,
I d e m ........
Idém ..........

Bnm,m
que
i©? reí»"

1.000 
500

1.000 
1.000 
1.000

500
600
250
250
500
600
500

1.000
500
500
590
500
500

1.000
500
500

1.000
500
500
500
509
500

1.000

, i l lS T E M d  B1 J l _  e i i R E l I M É

E E A l i  O B D B K
A partir del ejercicio de 1909 ñgura en 

el presupuesto de este Ministerio, capítu
lo k®, articulo 1.®, un crédito de 35.000 
f  esetas, oon destino á la formación del 
índice j  estadística da la Benoñcencia 
particular, asignaciones y gratiñcaciones 
para la investigación á® bienes de la Be
neficencia.

Ccn cargo á dicho crédito se halla or- 
gñilisado un Bervicio do Inspección y Es
tadística QU0 60 estimó indispensable 
para  el buea régimen del Protectorado, 
facilitándole el conocimiento de la mar
cha administrativa de las fundaciones, 
evitando que sus bienes fueran detenta- 
dos 6 quedaran sin fiscalizar, sustrayén
dose á la acción del Protectorado y exi
giendo á los organismos auxiliares, Jun- 
ías, Patronos y Administradores el exac
to cumplimiento de sus deberes.

Este servicio ha sido prestado en horas 
extraordinarias, con independencia déla  
Sección correspondiente, para no pertur
bar su organización, y por un personal 
eapacitado para estos trabajos, que ha 
percibido modestas gratificaciones.

La labor realizada por el Servicio de 
I n s p e c c i ó n  y Estadística ha respondido 
curoplíflamente al fin propuesto con su 
creációD, y su satisfactorio resultado se 
rofl4n en las numerosas fundaciones, 
Z T c Z n  í  ha podM. » r  de-
lem lM do par. ™ 
investigaciones realizadas, en 
rización de la contabilidad y régimen de . 
^itelias instituoione» y «»1« íer»aotón '

de la estadística da la Beneficencia y rec
tificación del índice.

Pero esto mismo ha producido un ex
traordinario desaiTolio de las funciones 
del Protectorado en esto aspecto, el más 
esencial de su ©jereioio, que obliga sin 
demora á una reorganización eficaz y 
permanente que satisi% 'a las necesidades 
sentidas en la práctica.

A tal efecto, precisa determ inar los 
asuntos que por hacer relación directa 
con la facultad de inspección que á esto 
Ministerio corresponde sobreJas institu
ciones de beneficencia p a ríic^a r, deben 
sor tramitados y propuesta su resolución 
por el servicio que se reorganiza, y al 
propio tiempo, utilizar para su funciona
miento aquellos elementos que por tener 
acreditada su competencia representan 
una garantía de acierto en el desempeño 
de tan im portante misión.

En virtud de lo expuesto,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á biea 

disponer:
1.® Que el actual Servicio de Inspec

ción y Estadística de la Beneficencia que
de organizado definitivamente con carác
ter técnico y permanente, bajo las inme
diatas órdenes del Director general de 
Administración.

2.® Al Servicio de Inspección técnica 
de Beneficencia corresponderá:

A) Vigilar el cumplimiento de la vo
luntad de los fundadores de instituciones 
benéficas, tanto por parte de ios organis
mos auxiliares del Protectorado como 
por las Juntas de patronos, administra
dores y demás representantes legítimos^

B) Cuidar de que se observen las dis
posiciones dictadas por el Protectorado

C) Entender en cuanto se relaciona, 
tanto con la investigación de las funda
ciones benéficas, como en lo qu€i so refie
re á los bienes de este carácter, evitando 
que éstos sean detentados, y que unas 
y otros se sustraigan á la acción del P ro 
tectorado.

I)) Realizar, por medio de sus funció* 
narios, las visitas de inspección quo so 
acuerden.

B) Conocer de las reclamaciones ex- 
trajudiciaíes de créditos que correspon
dan á las fundaciones.

F) Adicionar, rectificar y refundir @1 
Indice y Estadística de la Beneficencia 
de España; y j

G) Proponer medidas de carácter ge* 
neral y preparar los estudios y trabajos 
que puedan ser útiles y necesarios para 
la reforma de la le gislación vigente en 
materia de Beneficencia.

3.® Para la ejecución de lo que ante
riormente se establece, el Servicio d« 
Inspección técnica de Beneficencia incoa
rá los expedientes oportunos, dándoles 
la tramitación legal y haciendo la pro
puesta de las resoluciones que estimi 
pertinentes, tanto en los iniciados por 
dicho Servicio, como en los que hayan de 
resolverse á instancia de parte.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchoa 
años. Madrid, 13 de Octubre de 1916.

BÜIZ JIMENEZ.
Señor Director generiil áe 

©ife.
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MWAÍi OM>SH 
Hmcn ñv.i HaHáaclose vacante en la Fa- 

eultad de Medidna de la Universidad da 
Santlsgo la Cátedra de Áiiatoní,ía descrix3” 
íiva y Embríoiogíaj 

S. M* el R ey (q. í). g.) ha tenido á bien 
disponer qne para proveerla annncle 
al tnrno previo de trasladón  que le co- 
rresponde en virtud de io preceptuado 
ea el artículo del Real decreto da 80 
43 Abril de 1915, 

lie EeaJ orden lo digo á V. I, para ñu 
mnocínikmto j  ofaetos» Dios guarde á 
¥ , L muehoB aíids. Madrid, 12 de Oo« 
tubre da i9I6,

B0BF1VU
ieñor Subsecretario de este Ministerio,

iBIIIIifBiClyl C IIfliL

TRíBUNAL SUPREMO

ia ls  áe lo €oBte5icioso»Adiiii« 
B is tra tíF O .

SECKETÁIIÍA

Rd ición de los pleitos incoados ante esta 
Sala.

Pleito BÚiTiero 536.—D Francisco Gar
d a  Moíinas, contra la Real orden expedi- 
dapor el Ministerio de Fíaídernia exi 2 de 
Mayo de 19 Uh sob re exen ci 6 u i a A so- 
ciadón Matritense de Caridad del im 
puesto que grava ios biensB de las perso
nas iuridicas.

587. “ La Sociedad general de Cementos 
portland, de Sestao, contra acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda'fie 2 de Mayo de 1916, sob^'e 
que se le reconozca su condición de Coin- 
pañía española,

58o.—D. Rvonóo. Olivares López, contra 
la Real orden expedida por el MiBisíerip 
de Fomeoto en 29 de Diciembre do 1915, 
sobro dcKiiode del monte del Estado de- 
nomiñado Salegas Anches, Büinero 20 
dei Catálogo do la provincia de Jaén.

539.—D. Emilio Gli Aíbort {Vaiencia), 
contra acueroo de la Dirección General 
de Propiedades de 22 de Dlcieaibro do 
1915, sobre reclamación de María 
Pastor, contra multas por defraudación 
del impuesto de Consumos,

540.— Matilde ínvernón Llamas 
(Córdoba), contra acuerdo dei Tribunal 
gubernativo dcI Ministerio de Hacienda 
da 10 de Febrero de 1916, sobre pensión 
de orfandad.

SIL—El Colegio de Farmacéuticos de 
Barcelona y D. Juan B. Morató; y ou*os, 
^B tra  la Real orden expedida por el MI* 
ñisterio de íiisírucclon Púbilca en 20 de 
Didenibrexie 1915 sobre aurorisación al 
«übdito aiemáii D. Wolfran Gre-isbacb, 
para ejercer la pr<ifes1ón de Farniaeóuti- 
60 por p!azo do años.

542.— Lucía Tallet de Montano (Ge- 
roña), contra Itejíi orden expedida por.el 
Ministerio de instrucción PubMca en 22 
de Enero de 1916, que deBestima recla
maciones formuladas contra e l“©sca.lafóii 
de antigriedad de Profesoras niimorarias 
de Escuelas Norm.ales de Maestras.

§43.— D.®- María del Amparo íriieste *

(Albacete), contra la mism t Real orden»
544,—D.^ Magdalena Sab.üá y DL Ju a 

na Fernándex (Madrid), contra la Real 
orden expresada,

54o.—D.®' Malla del Diestro. D.® Josefa 
Coleto y otras (Madrid), contra la misma 

. Real orden.
546 — D.^' Andrea Izquierdo Pardo 

(Oviedo), contra la citada Real orden.
5:47. — Jua^ia Yallot de Montano (Ge

rona), contra la repetida Real orden.
- 518.— Jacoba Ríosalido Ortega (SO’* 
ría), contra ig'uai .Real orden.

Mercedes de Priede y Hevia 
(Ciiidad Real), contra la Real orden cí 
tada.

550.--D,̂  ̂Carmen García Moreno (León), 
contra la Real orden moBcionada.

551.— Pilar MarPnrz y D^' Concep
ción do log Mazos (Orense), contra la ex 
presada Real orden.

552.— D. Javiar Arizmendi Irastorza 
(San Sebastián), contra la Reai orden ex
pedida por el Ministerio de Fomento en 
h de Febrero d© t9‘6, sobra concesión de 
aproveco.aouento de aguas.

^553-—i)L María de los Angeles de Me
dina (Madrid), contra acá érelo dei T ribu
nal guberoitivo dei Ministerio de H a
cienda do 16 de Marzo de 1916, sobre pen
sión.

554.— Ambrosia Coneepción Maza
rlo (Baleareé), contra la Real orden ex
pedida por ei Ministerio de losirucolón 
Póbiica de 22 da Enero de 1916, que des- 
eBtiro,a r6(3Íamado.i3eB form aládas contra 

I cd escalafón de antigüedad de Profesoras 
j nurnerarias de las Escuelas Normales de

i 555.— Rosa Rolg Soler (Baleares),
I contra la propia Real orden.
I 556.—D.^ Carmen Cascáuta Fernández
5 (Bidearas), contra la mi ma Real orden.
 ̂ 557 --D. A o ion i o Domínguez Fernández
. (Madrií'i), contra la Real ordaa expedida 
1 por'ei Ministerio de H?vCÍon(la en 12 do 
 ̂ Abril de 1916, sobre lugar que debe ocu- 
1 par en el escalafón dei Cuerpo Pericial 
J de CoBíabilidad del Estado, 
i 5-;>8, — D. Antonio Vázquez González 

(Coruña), contra la Real o.rdea expedida 
por el Ministerio de la Gobernación, en 6 

 ̂ do Febrero de 1916, sobre embargo de 
í cantidades que tenía derecho á percibir 
' D. S,everi.r50 Viellles.

bú9~~D.^ Elvira do I*aburu y Calora 
(Almería), contra la Real orden expedida 
por el Ministericrde Instrucción Ptiblica 
en 22 de Enero de lMi6„ que desestima 
rcclarrsafiori6B formuladas contra el esca- 
lafór? de antigüedad de Profesoras num e
rarias de Escuelas Norro.aies de Maes
tras.

560.— María Cruz Fernández Ram u
do (Madrid), contra la expresada Real 
orden.

501.—D.  ̂ErneslLna Otero Sestela (Ma
drid),, contra la misma Real orden.

562.—D. Ludí vino Corbo y González 
(Madrid), ccHntra el Real decmío de 24 de 
M^ r̂zo y Real, orden expedida por ei Mi- 

- RÍsterlo de Instrucción Pública en 13 de 
Abril de 1916, que dejan sin efecto su 
nom bra mi ente para Maestro del Grupo 
Esco,?ar (iPríricipe-de Asturias:»).

5ó-i ix  Martin dé Prado y D. Adolfo
Bordallo , contra las ile.iLrs órdenes ex- 
pRíOdris por la Preslrlí ncia del Consejo 
de Ministros, do 21 de •íiúhj y 15 de Octu
bre de .1915,y 27 de Eae.ro de 1916, que 
dispusieron se eomunicase á Guerra como 
vacantes las plazas de 'Portero de Sahv y 
Alguacil de la Audiencia de Aballa,dolid.

564 —D. Diego Oiirán Zornoza (Hiiei- 
va), coíitra la .Real orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 6 de

I Marzo de 1916, sobre su separación dol 
Cuerpo de Correos.

565.—La Papelera Española y Fuerzas 
Motrices de Gándara (Vizcaya), contra 
acuerdo del Tribunal giibernativo del 
Ministerio de Hacienda de 28 da Octubre 
de 1915, sobre iiquidaoióii de derechos 
reales.

566.—D. Antonio Gastón y Méndez (Ma
drid), contra la Real orden experiida por 
el Ministerio de Marina en 5 de Junio  de 
Í916, sobre ascenso.

567.—Ayuntamiento de Valencia, con- 
tra  la Real orden expedida por el Minis
terio de ia Gobernación en 7 de Marzo 
de 19Í6, sobre expropiación de terreno á 
D. .Antonio Merle para constnilr un m er
cado.

568.— Petra Merino Moreno (Cáca- 
res), cont'-a acuerdo deí Tribunal giiber- 
nativo del Ministerio de Hao.íenda de 11 
de Marzo de 1916, sobre pensión.

569.—D. Salvador Moret y del A.rroyo^
■ San Sebasiiá.n, contra la Real orde:ti ex-»
pedida por el Ministerio de Hacienda en 
12 do Abril de 191.6, sobre .lugar que debe 
ocupar an el eBcaiafón del Cuerpo jmrF 
cía! de Contabilidad dei Estado.

570.—D. Manuel Bea Jiínénez (Cádiz), 
oo.otra la Real orden expedida por ei Mi- 
EÍsterlo ú& la GobernaciíSn e'n 16 de Mar
zo de 1916, ^obre facultad dei dem andan
te para concursar plazas vacantes da CuE'’ 
tadtidas mu ni ei pales.

571e—La Compañía de los Caminos 
Hierro dei Norte, contra la Real orden 
expedida por el Miniaterio de Hacienda 
en 22 de Noviembre de 1913, sobre devo
lución de cantidad exigida por derechos 
reales.

572.—Ayuntamiento de V'alonela, ccn-̂  
tra  ia Real orden expedida por el Miois- 
íerio de i a Goberoaívión en 7 de Marzo 
do 1916, Robre tasaeipa de ia casa n.ünia" 
ro 6 de ia plaza de ia Merced y número 1 
de Ja de Gracia.

María de la Ooncopdón Alfa
ya López, contra ia 'Real oruen expedida 
por el .M'ioisterio de Io0:.rucción .Pública 
en 10 do Marzo de 1916, gobre provisión 
en propiedad de una plaza de Profesora 
num eraria de Historia ea la Norma'! de 
Maestras de Madrid.

574—D. Rodrigo de Flguerr-a y Torreí?, 
Duque de Tovar, eontr.a la Real orderi 
expedida por el Ministerio da FoUiiento 
en 6 de Abril de 1916. sobra aprovoifna- 
miento de aguas en tórínixio de V'elUla 
de Ban Antonio (Madrid).

575.—D. José Lomesixia Serra (Murcia), 
contra acuerdo del Tribiinal gubernativo 
del Ministerio do Hacienda de 13 de Abril 
de 1916, sobre deslinde de la ñnca Ei Gal- 
deronciilo.

576.t—0.®' Trinidad, Sánchez Tamargo 
(Oviedo), contra la Real orden expedida 
por el Mmiaterio de Ínsíruedóu Pública 
en 26 de Abril de 1916, sobre perm uta 
con D.  ̂Estaurófiia Fe.rnáíidt;.z.

577.—La Diputación P rovíndal deCór-' 
deba, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio do la Gobernación en 16 de 
Marzo do 1916, sobro responsabilidad per» 
son ai do D. Antonio Reyes y oíros, AlcaL 
de y Concejales de Rute, por íblta do pago 
dal contingente proviocia'L

578.--' D. José do Acuña y Gómez do la 
Torre (Madrid), co.i\tra la Real orden ox- 
pedida por el M'iriistorio de V om cni) en 
27 de Mayo do i9í6, sobre j vp̂ e
ha de servir para coiistiTiccio’- < ^
to económico sobre el río Tic ' r.
C-579._ ■ I), M.odosto Zapater y Jarefío 
(Madrid), contra la Roa! orden expedida, 
por ei Ministerio de ia Gobernación en 31 
de Diciembre de 1915, sobre premio da 
investigación.
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580.—T). Marcial Ortega de la P arra 
(Ciudad Real), contra acuerdo del Tribu
nal guberBatlvo del Ministerio de Ha
cienda de 21 do Febrero de sobro 
pago de utilidades.

1:81. D. Francisco Almenar Suay, con
tra  la Reai orden expedida por el Minis
terio, de íostrucción Páblica en 1/'’ de 
Mayo de 1916, sobre provisión de la Cáte
dra de Lengua latina del Instituto gene
ra l 5̂ íécnico de Alicante.

582.—La Santa Casa de Misericordia de 
BLbao, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 15 de 
Snero de i9í6, sobre prórroga para pago 
de derechos rta les por bienes heredados 
do D. Eustaquio Alien desal azar, Abad de 
Rosales.

58 3 .-0 . Miguel y B. Francisco Perrero 
©ligado (Madrid), "contra acuerdo de la 
Dirección General de Comercio de 23 de 
Mayo de 1916, sobre marca de fábrica de* 
.Kominada «Los Ferreroi>.

581—D. Leonardo Romero, Alcalde da 
2^arza junto Alange, contra acuerdo de la 
paiagacion de Hacienda de Badajoz, so
bre nulidad de embargo de bienes á doña 
Leonor Seguro, por débitos de Corisu- 
mos.

585.—D. liaixnundo Pisae Lozano (Pa- 
ieiicia), contra acuerdo del Tribunal gu- 
bcrTiafiyo del Ministerio de Hacienda de 
21 de Febrero de 1916, sobre pago dei 
impuesto de utilidades.

i S 6 . - - D o l o r e s ,  Manuela y doíla 
Elena Áieolado (Madrid), contra acuerdo 
ó,ei Tribunal gubernativo del Ministerio 
óe Hacienda de 13 de Julio de 1915, sobre 
diferencia entra la pensión' do Montepío 
Y la del Tesoro.

5S7. —D. Yiceiite Fornández ,y otros 
tMadrid), contra la Eeal orden expedida 
por 6i Mmisterio do Fomento en 21 da 
A.brii de 1918, sobre posesión de los mon
tes Sierra de los Canales y otros.

588.—El Ayuntamiento y Junta  pericial 
do Poebla de Almoradler (Toledo), con
tra  acuerdo del Tribunal gubernativo dei 
Mi.EÍsterio do Haeierida de 17 de Febrero 
de 1910, sobro modlñeaoion en los tipos 
ovalu aterios propuestos para dicho tér* 
3ní 3i muni c i pa l .

589 .  María da los Remedios y doña
María González Cebeíra (Toledo), contra

' íJínicixlo del Tribunal gabernativo del 
Misrieterio de Hacienda de 17 de Febrero- 
de 1916, sobra liquidación d© Dereohos 
rioios, ■ ■ -

- Concepción Sarriera Oarbo*^
hiclb contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 81 de 
Marzo de 1915, sobre Justiprecio de k  
oása liúrnero 16 de la riera do Ssn Juan 
UkrceloBa).

591.—D. Helioclcro Ñuño Yaldós, con
tra  la Real orJen expedida por el Minis
terio de Fom8.D.to en 28 do Marzo de 1916, 
sobre con cesión de una marisma en te- J 
tronos de la playa de Ondarreía (Gui- \ 
püzcoa). " f

592.— Natalia Chinellato y Soulió « 
(Madrid), contra acuerdo del Tribunal i 
^ubom ativo del Ministerio de Hacienda I 
de 6 d M a r z o  de 1916, sobre pensión. j

: 'Vy ■ Dolores Srgodo Navarro (Miir- ^
c í o )  con ira acuerdo del Consejo Bu.pro- | 
mo do Guerra y Marina, comunicado en ‘
2 do Mayo do 1916, sobro mejora de pon- .

 ̂ '
594.—Ini Boniedad Espafiola de Gons- 

truocióii Naval (ánu-bád), contra las Rea
lce órdoiiéo o>: peed das por el Mmisterio 
de Marina m  31 de Marzo y 2 de Mayo do 
1910, sobrí3 seguro de los torpederos que 
«OBStruyo.

595—D. Leandro de Saralogui, Capitán 
i© Infantería de Marina (Madrid), contra

la Eeal orden expedida por el Ministerio 
de Marina m  28 de M arzo de 1916, sobre 
derecho á sueldo de Coniándante.

598.—D. Angel Rodríguez y Montero 
(Las Palmas), contra acm?rdo del T ribu
nal gubernativo del Ministerio da H a
cienda de 2-4 de Febrero de 1916, sobre 
mejora de su haber de jubilado.

597.—D,  ̂ Matilde Bíarquós y DN Irene 
Oya (Teruel y Granada), coiítra la Eeal 
orden expedida por el Ministerio de Ins- 
tucción Fúblic-a {Boletín Oflsial de 28 de 
Marzo de 1916), derecho á determ i
nadas plazas del Magisterio.

i>98.—D. Juan Antonio Maidonado por 
su hijo D. José; .D Eladio Aiitón j  oíros, 
contra la Eeal orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda (G a c e ta  de 8 de 
Mayo de 1918), sobre ascensos en el Cuer
po auxiliar de Contabilidad y baja doñ- 
nidva en el escalafón de funcionarios ad
ministrativos.

599.—D.^ Mariana Jaraquem ada, con
tra  acuerdo de la Dlreccién General de 
Propiedades é Impuestos, notiñcado en 
12 de Abril de 1916, sobre asignación de 
cuota en el reparto sustftutivo de consu
mos para lOlB, on Lierena (Badajoz).

600.—La Sociedad The Cartagena and 
HeiTerías Steam Tramways C. L.^ (Mur
cia), contra ia Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento en 27 de Abril 
de 1918, sobre desaforo por la  mina Dio- 
^a, de la Eambia de Murta de Burgueros 
y otros extremos.

601. —D.^ Mercedes Pol García, vecina 
de Bohoyo (Avila), contra la Real orden 
expedida por ©1 Ministerio de líistruo- 
cidii Pública (Boletin Oficial de 28 de Mar
zo de 1916), sobre derecho á ocupar de- 
terminadaB plazas del Magistedo.
. €02.—De® Amelia dei Poso y Eecobedo, 

Profesora de ia Normal de Oviedo, oi>n- 
tra  la Reai orde^i expedida por el Minis
terio de Instrucción Pública en IN de 
Abril de 1916, sobre nombramiento de 
D.® Micaela Dísz Rabacoda para Profeso
ra  num erarla de H istoria de la Normal 
de Madrid.

603.—D. Bonifacio Péiez, m andatario 
de su hermano político D. Francisco Fa* 
bregat, residente en Buenos Aires, con
tra ia Real orden expedida por el Minis
terio d© la Guerra, notiñc-ada en 7 de 
Abiii de 1916, sobra reclamación del p re
mio de voluntario y demás devengos co
rrespondientes al citado F abregat

€04.— D. Pedro Fernández González, 
contra las Reales órdenes espedidas por 
el Ministerio de instruodóii Fóblíca en 
22 de Abril de 1916 y  G a c e ta  de 18 del 
mismo mes, sobre exclusjóii de las opo* 
slcioiieg para la Cátedra do Aiemán de la 
Escuela de Comeroio d© Alicante y agre^ 
gadas.

605.“' La Sociedad Española de Cons
trucción Naval (Madrid), contra las Rea
les órdenes expedidas por ©1 Ministerio 
de Marina en 19 y 26 de AbrM y 26 de 
Mayo de 1916, por las que se aprueba sólo 
con carácter provisional la recepción de 
ios torpederos 11 y 12.

606.—D. Juan Boix Andró (Toledo), 
contra la Eeal orden espodida por el Mi
nisterio do Foinenío en 6 da Abril de 
1916, qua dosestiinó varias petieloueB h a 
chas por oí demaiidani© como contratista 
do obras do reparación de carreteras 
comprendidas en la ley do 19 de Julio de 
1914.

607. - La Sociedad anónima Elecíra
Valdizarbe (Pamplona), contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de F o
mento en 8 de Febrero do 1916, sobro 
aprovechamienío de aguas del rio Arga 
y otros extremos.

60S.—D. José María Oalatayud y Bolor

(Valencia), contra la Real orden expedi
da por el. Ministerio do Gracia y Justicia 
en 17 de Marzo de 1916, sobre sucesión 
611 el título de Barón de Agrés y Sella.

609.—D.® Eleuteria Sánchez Tabernero 
(San Sebastián), contra la Real orden ex
pedida por el iMinisterio de Hacienda en 
6' de Marzo de 1916, sobre timbre corres
pondiente á una escritura de entrega de 
bienes parafernales.

610.—D.® Teresa Teixidó y Abellana, 
contra acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda, notificado en 
5 de Abril de 1916, sobre repartim iento 
girado en Balagiier (Lérida), como siisti* 
tiitivo de Oonsumos para 1915,

61L—D. Pedro Fernández González, 
contra la Eeal orden expedida por el Mi
nisterio de Instrucción Pública en 22 d© 
Abril de 1916, cooñrm atoria do su exclu
sión de las oposiciones á la Cátedra de 
Alemán de la Escuela de Comercio de 
Alicante y agregadas.

612. —D. Manuel Huídobro, Director de 
la Compañía Ferrocarril Cantábrico (San
tander), contra acuerdo de ia Dirección 
General del Tesoro, d© 24 de Marzo de 
1916, sobre nulidad de subasta de varias 
fincas.

613.—D. José Arbaiza y .Basca, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Instruoción Pública en 22 de Abril de 
1916, sobre su exclusión de las oposicio 
nés á la Cátedra de Alemán de las Escue
las de Comercio de Las Palm as y Santa 
Cruz do Tenerife.

614.—La Sociedad Eléctricas Pveimidas 
de Zaragoza, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento en 28 
de Marzo de 1916, sobre sum inistro de 
fiuido á sus abonados, y otros extremos.

615.—D. Domingo Sánchez Geriná (AL 
mería), contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Guerra en 9 de 
Marzo de 1916, sobre su declaración cu 
situación de reemplazo por medida g u 
bernativa.

616.—La Compañía de navegación La 
Estrella {Bilbao), contra la Real orden ex
pedida por el MlBisíerio d© la  Guerra en 
14 de Abril de 1916, sobre entrega dei va
por Elorrio á un comprador extraojero.

617.—D. Carlos GonzMez Paz (Lugo), 
contra acuerdo dei Consejo Supremo de 
Guerra y Marina de 29 de Marzo de 1916, 
sobre Jubilación como inutilizado en ac
tos del servicio.

618.—D. Luis Silvela y Casado (Madrid), 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fcmenío ©n 13 de Abril de 
1916, sobro saneamiento y dosecación de 
terrenos en la bahía do la Concha, de San 
Sebastiár!, ;

619.—D. Lino Baseiiñana, Maestro de 
Villar (i8 Olalla (Cuenca), contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de In s
trucción Pública en 22 de Enero d© 1916, 
sobre incompatibilidad y traslado.

620. — D. Joaquín Gómez Almudí y 
otro?í, contra ia Real orden expedida por 
el Minlsterío de Hacienda (Gaceta do 8 
do Mayo de 1916), sobro derecho á figu
ra r en el escalafón del Cuerpo Auxiliar 
de Contabilidad.

621. “ DN Elvira Busqué, viuda de So- 
rolla (Gastellon), contra el Real decreto 
del Mínísteiio do Fom,eíito de 14 de Abril 
de 1916, sobre suspensión do las prim as 
á la coiistriioción a aval.

622. ■—D, ■ Manuel Sánchez D indurra 
(Oviedo), contra acuerdo d© la Dirección 
General del Timbre de 25 de Febrero d© 
1916, sobre reintegro de 5.800 pesetas por 
impuesto d© timbre.

623.—D.® Carmen Diez y D. Gonzalo 
Sanchiz (Madrid), contra acuerdo la 
Dirección General de Gomeroio
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Ofioial de Í6 de Abril de 1916), sobre con
cesión á D.'Luis Suiiz, de Madrid, de una 
m arca para distingirir aguas i;iüiierono.e^ 
dicrnaies,

624.—D. Francisco Estertus y  su espO’* 
sá Lh^ Teresa Gascons, contra resol lición 
expedida por el Ministerio de .histrucdoa 
Pública ©II18 de Abril ó© 181G, sebro ex
pedición de nuevo títoio adm ioistm ivo  
con el mayor Bueldo j  emoiumontos q re  
Ies corresponden como Maestros Diicetío 
res de las Escuelas graduadas de Bailólas

62ík-~D. Antonio Serés y Plana (Barca- 
Soiia), contra acuerdo del T ríocnai g;i- 
bernatiyo dei Miiiiaterio de Hacienda de 
25 d© Noviembre de 1915, sobro liquida
ciones por oi impuesto de Derechos 
roa'íes.

626.—B. Miguel y D, Francisco Ferrero 
(Madrid), contra acuerdo do la Dirección 
General de Comercio ipcdeUn Oficial do 
IB de Julio do 1916), denegó el iiom-' 
bre comercial Los Ferreros, que tenían 
solicitado.
' 627.—D. Juan P ra t y Más, contra Real 

decreto dei Ministerio deínstrucoloii P ú 
blica de t9 de Mayo de 1916, sobre ju b i
lación de la Cátedra de Agricultura del 
Instituto general y técriieo de Gastellón.

628.—D. Luis Carriilo y Roca (Madrid), 
contra la Reai orden expedida pc-r ©1 Mi
nisterio de Marina en 8 de Julio do 1914, 
sobre rescisión de contrato para cona- 
trucoión de almaceno^? para explosivos 
en el Arsenal de la Carraca.

629.—I). Francibco D'g er Romeo (Muj’- 
cía), contra la ¿ó m o, a ra  expedida por 
el Ministerio Jo en 12 de Abril
de 1.916, sobro ceP)  ̂ © i do D, .AntoDÍo 
Domíiígiioz en eJ del Cuerpo
pericial de CoiitabiUdrd del Estado,

630.—El Ayuntaitiiento dei Con cejo de 
Sariturce (Vizcaya), contra la iCeai orden 
expedida por el Ministerio de Fomento 
®n 11 de Marzo de 1916, sobro expropia
ción de terrenos para explotación de la 
mina BilbaG,

631.—La Sociedad bidroelóctrioa Ibéri
ca .(Bilbao), contra la Real orden expedi
da por el Minisíerio de Fomento ©n 9 de

' Junio de 1916, sobre xproYecb.am.iento de 
aguas y- estabíecimiento de acueducto en 
los montes números 99 y 324 del Gatáiogo 
d© los de utilidad púb.lica de 'Saotaiider.

632.-- DB María Dorregaray y  otros 
(Madrid), contra la Real orde.a expedida 
por oí Mimstorio de Instrucción Páolica 
©íi 21 do Abril do 1916, sobre abono da 
cantidades debidas por la .Admiíiist.ra* 
ción pública á Iob lieredoros de I). José 
Gil Dorregaray.

683.—El Ayuntamiento de Madrid, con
tra  la Real orden expedida por el Minis
terio do la Gobernación en 26 de Abril 
de 1910, sobre cantidad abonable por la 
expropiación de una pareóla ‘del solar 
número 3 do la callo del Arenal.

684,—La Ooinioiidad do Religiosas Car- 
melítas Calzadas de Nuestra iBeíiora de 
las Maravillas (Madrid), con,tra la Boai 
orden expedida por el Ministerio do Ha
cienda en IB de Febrero de 1916, sobre 
Indeomización- por su 'antiguo convento, 
de que se incauto oí Estado.

635.-- L a , Sociedad del ferrocarril de 
Soria, contra acuerdo de la Dlrecolón Ge-

do lo Contencioso do 3 do Al'-rll do 
191 j, oübre devoliicÍGn de cartlid;.d e rig i
da por iíiipuesto de Derechos rcrdes.

636.—D. José Guimoii, .coiixra la Real 
©rdoii expedida per el Ministerio do Fo- 
mentó en 14 .de Abrí!, de 1916, sobre con
cesión de terrenos eii la p.laya de Onda- 
rreta, de San Sebastián.

637.— B. Pedro Fernández González, 
contra la Real orden expedida por el Mi-

r-r
C'l

Escuelas de Gomercio de Las Palmas. 
Santander y Oviedo.

651, —D / P e d r o  Fernández G o n .ilrq  
contra la Reai orden expedida por el Mi
nisterio de Instrucción Pública, sobre 
oposidones á diversas ©áti^dras m  las

nisíerio de Instrucción Pública, sobra. |  
eondiciones qíie han do renrdr .Los aspi
rantes é: la C^Jxdra de Alemán ávl Insti- 

■ tuto de Barulego.
 ̂ 6;>8.—L:í .Anrendatarla, de ñor-

viei<,'S púbíleoe (Tarragona), contra Ia,Reni 
< ord^n expeíiida por e'l Miidvteno do Ha- 
, cieiitla en 31 do Octubre d.o 1913, sobro 

©xíeosión gratuita de los recibos do Oon- 
t.ribi5.cióin' - 

I G o.—L - ' CoostriJctorayP.ro- 
í plí'í.u' a . H (Esibil eOmnada), coii-
\ tra o rdo ©=; i;i Jensecrí del Mi- 

n.Rie Jo Je íRirienda de 15 de A.bril do 
1916, sobro .Jó'i she Contribución to- 
r.rito.riül por Jhnir ioxiiceble durante un 
abo.

I 6 lO.—La Gomnanía A rrendataria de las
' Salinas de Torrev.i0ja (Alicante), contra 
. la Real orden expedida por el Ministerio 
; do Hacienda en 25 da Marzo do 1916, so- 
I bre oJecució.n de las obras extraordina- 
' rías en dichas Salinas, 
j 61ic--D. José Galiana Candela (Alioan- 
' te), contra la Real orden expedida por el 
• Ministerio de Fomento on 5 da Mayo do 
' 1916, sobra co.osiítación ©n coniiinidad 
í de los regantt s de Moiineg.re. 
i 642.—uB Soledad Fernández y Golfín 
 ̂ (Sevilla), contra la Roal orden expedida 

por el Ministerio .de Fomento ea 17 de 
Abril da 191.6, sobre concesión de un sal
to d© agua en el río GeiiiL

643,—La Soperlora de las Religiosas 
Tercisrias de 'la Divina Pastora (Cora- 
ña), contra acuerdo del Tribunal guber
nativo del Min.isterio de Hacienda da 11 
de Mayo de 1.916, sobra exonción da ia 

. Contríbucióii tenito.riai para  la casa que 
ocupa la Gom o, ni dad,

644.—La Asoci a oi 6n Gen 1 d o Ga:m- 
deros, contra la Real orden Â p© r^ r  
ei Ministerio d.e Fomento (n  l  do IH'VO 
de 1916. sobre dos.liude de L.s vM  ̂’ © ' r- 
rías (H B-pg d̂ >c'

645,.—D. A.oge,[ RoJa.no ■'BiJes y 
otros, ooiitra hi Real o’rden < x^ \  
el MlDÍsterlo do Hacienda (Gaoet,4 do 3 
de Mayo de 1916), sobra vaiios e s
refme ,1 -' *c ’po aiixdiar d j CentaLl'- 
lidad. dei Estado. - -

646.—B. Modesto Colorado, por sus h i
jos D. Andrés y D. Fernando Martínez, 
contra .la misma Real orden.

647.—I), Manuel Fidaigo, Registrador 
de la propiedad de la Estrada {Ponteve- 
dro), contra acu'mdo del Tiibiinai guber
nativo del Mliílsterio de Hacienda ds 23 
de .Abril do 19iG, sobra pago de u tilida
des po.r lionorarioB deveíigadoB coiao li* 
quidaclor de dereeliCB rendes.

648.—D. Juan José García, Registrador 
do Marqu.lna (Bizcaya), contra aoucrdo 
del Tribunal, gubcraativo dal Mbustario

J de Hacienda da 8 de Bíayo de 1916, sobre.
I pago de utilidades p o r . honorarios do- 
1 vengados como Hqnidador de derechos 
¡ reales da Vilíodiego, cuyo Registro 

empeño anteriormente.
‘ 649.—I).-José López Roniero. R ’a*

dor de Aicoy (Alicante), cox tc * 
da.ljrribmiai giiiberiiativo doi  ̂ ó
d© ■̂b ■ ie  ̂ ca de 19 de Ábr.11 dm t- «.G, re 

' bre p< de utilidades por hc mm  ̂ . 
d6vc ! Jes como liquidador d-'  ̂ercc' ' . 
real J óico} .̂

—li. Fo^dro Fernández Cm "c 
conxra la Real orden expedid i 
siró a 1 do Instci! colon Pútr 
oposiciones á diversas

Escii^-lás de Cotnorcío do Lai Palm as y 
Om H

Ayer ■ :dr=nto (Tcrra-
£ronc). contra la ord:,'.u excedida por 
ei LlcícV'-rio de on 2G de Abril
cL 1 H  i ridvCH UrI. in-bli- Iü coii-
g  ̂ aim y. i'R j sobro venta de pesca
do^ n

653.—.E.I Aynrdcnilciito de Villar del 
Cobo (Teroal) y la Sociedad La ünión^ 
contra la Real ordva expcrida por ©1 Aii 
nisterio do FcmciVo on 18 (le Aoril de 
19D ,̂ sobro desnude ds una vía pecuaria.

654.—D. Saturnino Tobar y ia Visita
dora general de las R ijas m  la. Carnead 
de España, contra la .Real  ̂orden expedi
da 'Dor ©i Ministerio do Ilíivionda 6.a 31 
de Marzo de 1916, sobre exención de la 
Contribución por la ñaca que ocupa.n on 
la calle de Jesús, número 1 y Lope d© 
Yegí?, número 44,

655.—D. Juan Antonio Martínez y Gar
cía, co.ritra la Real orden expedida por el 
Ministerio do G,racia y Justieia en 16 de 
Mayo do 1916, sobro su separación dei 
Cuerpo de P.dsioBes.

656—D. Manuel Martínez de Azcoytía, 
Registrador de Yaldopeñas (Ciudad Real), 
contra aouord.o del Tribiimil gubernativo 
del Ministerio de Hacienda de 13 de Abril 
de 1916, sobrepago de utilidades por ho
norarios deveDgados como liquidador d© 
Dereclios reales.

657.—D. AUTedo GoFiZá.lez y B. Julio 
Saldada, Maestros de Salcedo (Lugo) y 
Navadriz (Vizcaya), Cvontra la Real orden 
expedida por el Miiiisterio de Instrucción 
Pública en 29 ele Abril de 1916, sobre co
rrida de escalas en el Magisterio, por la 
que se les posterga.

658.,—D. César" Carnicor de Illa (Ma- 
d.rid), costra la Real orden, expodida por 
el Ministerio de ia Gobernación ©n 26 d© 
Jíiiio de 1016, Bobre responsabilidad 
oomo Jefe de la Sección de cuentas mu- 
íiioipales del Gobierno Civil de Madrid j  
otros extremos.

659.—D. Manuel Alvarez Casado- (Oren
se), coiit.ra la Real orden expedida por el 
Miiiiaterlo de la Gobernación ep̂  5 d@ 
Majo de 1916, sobro su sex^aración del 
Cuerpo de Correos.

661).—I). Luis Cardenal (Madrid), contra 
acuerdo do la Dlrocci6.n General de Gon- 
tribiicioiies de 16 de Mayo de 1916,̂  sobre 
tarifa 3̂ exiígrafa por. que ha de tribu tar 
su e-stáblecirxiieiito do conisrcio sito 011 la 
calle dei HuBiilladero, 11 ümero 17,

661. — La Sociedad Altos Hornos  ̂de 
Ylsoaya, contra la  Real orden expedida 
por el Mirilstorlo de Hacienda en 14 d© 
Majo de 1916, «obro gravamen y expor
tación de hierros y aceros.
" 662..-B . Diego Darán Zornoza (Huolva), 
contra la Real orden expedida por el Mi
li ict^r i do la Gobornación en 6 de Marzo 
de 1916, sobre su separación del Cuerpo 
do C ’̂ roos.

669,— La Coninañía do Ferrocarrilea 
c .i ‘ ..Hg ?̂*CB ce ’ ''• ' , c ''H ra  acuerdo
de la "'c ‘Ci d d) R  Cont0n.oio-
' do í > r l z 4 ‘ d ’ ’916. devolii'

'  1 Je e Derechos
' = 3cJ re . .  . < ’ Xi c i ' " i.ergarla por

.V y 3a no r^itcáYi.La“

(I

) ' . h i .
V mm : 

r-o .—D.

o' oi'o y G.alIardo, 
y lüida por el Mi- 
én en 9 do Mayo 

otra de 28 d@ 
veo nulidad del re- 
rdono año, en San 

, D . mz),
Ih n o  y D Yicento So-

lane, contra las Rr..dts crdo.neB expedi
das por el Ministerio d© ia Gobornación 
m  3 d© Julio d© 1916, sobr© aboM© €ie ha-
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feere.  ̂ por el tiempo que permanecieron 
separado^- del Cuerpo de CorreoB.

t>HB. ~D. Melehor /Víio.a? r̂o y SanmaTtía 
(Madrid), contra la Reai, (n'dcíi expedida 
por el Mioisterio de EiSiado en 20 de 
Ma^^o de 1916, Bobre suspensión de eni* 
pleo y sueldo en el cargo que ocupa en 
ei Cuerpo diplomático.

667,—-D. Manuel Núñez de Arce (Ma
drid), contra la Real orden expedida por 
el Ministerio do Fomento en 29 de Mai^o 
de 1916, sobi'o excedencia en el cargo do 
A uxiliar del Ceir-.,ro do’Expansióii íioiner- 
ciai, por haber sido ei': gido Diputado á 
Cortes,

^608,-~D. Jesús Corujo Yaividares, Re
gistrador de Fregona 1 de la Sierra (Bada
joz), contra acuerdo del TiaboooL nuber- 
uaiiro  del Ministerio do flaeionJa do 4 
de Majo de ippg sobre de rJiiída-
des por honorarios deveo^ados como li
quidador de Derechos reales.

669.— O. Eufaei Heioa aM Pozo (Ma
drid), con tra ía  Real ordcoi e^:p^-o(íia i>or 
el Ministerio de la Coberíi-íOiori en 19 da 
Mayo do 1 « ire su s-paraci5a del
Cuerpo de > j u t -  

67lr—I). G (beón),
eonír.a la li-M oíúví t x n el Mi-
tiisierio do Foinenh -m 5 óliyo de
1916, sobre oaDeeiacioo o n t de
registro de la m-ina haba ^4 o.  udeja,

671.—El Ayo nrpon r>no' J • Mr 'Mi, con
tra  acuerdo deí '1 lii ir], p.- \
Miiiisrork) de K..,cb r. 't p  ̂ g d rii de 
1916, sobro ex^-:eelóa dc]b ^[uilinaoo á don 
Fornaiido Diégiiez por el piso principal 
da Ja casa nílnieros 11 y 13 de la calla úq 
Hortaliza, destinado krestaurant

672. — La Sociedad Oros (Barcelona), 
eoiitra la Real orden expedida por el Mi- 
siisierio de Fomento en 4 do Mayo de 
1916, sobre obligación do los dueños o 
encargados da minas de sum inistrar da
tos para la Estadística minera,

673.—O. Angel Díaz Benito, OJcial del 
Consejo de Estado, contra as! unció publi
cado por la Bubsecrecarm dol Ministerio 
de Gracia y dusiicta (G a c e ta  de 11 áo 
Agosto <ie 1916), coriYocar > á co tCv^rso 
para  provisión de una u-. ^...crc.a- 
rio de la Sala tereLr.< 'o  ̂  ̂ \ m. i £ü- 
premo.

674.-—D. F^^arid 'co Pre^i C' üíiju 3̂ círc 
(Corufía), GOüí/r la itei i cirdea i x' O'liíla 
por el AllnisRriü de la Gol r remido o f n Jí 
de Abril de 1916 sob^’o ailapTfmiuo di-i M;? 
Estatutos de la fundación iV nir n 1 Ll a 
ios preceptos de la aeíual ley tle iiaciiita* 
miento.

675.-j~D, -Valentía Ulecia y  Urquiaga 
(Madrid), contra la Reai orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción Pública 
en  11 de Abril do 1916, sobre iioiTibra- 
miento do Maestro Dirí*etor del Grupo 
escolar Oervaníes á favor da D. Angel 
Lio rea.

676.—D. Pedro García Marín (Madrid), 
©ont.ra la .misma Real orüe.c.

677.— D. Pedro Feriiándaz González, 
eoníra la Real orden expedida por eí Mi- 
ni.sterio da Instrucción Pública 00 10 de 
Agosto de 1916, sobro nombrámieDíos 
para las Cátedras de Alemán de las Es
cuelas de Comercio de Las Palmas, Santa 
Cruz de Tenerife y Alicante, á favor de 
D. L. Wiesenthal, D. M. Ramírez Vallada
res y l). E. Fraga García,

€78.—D. José Zogrí Líllo (Gra.iiñda), 
conifa xcuerdo uel Tribuíial gubernativo 
del Ministerio de Hacienda, de 18 de 
Mayo vio i 916, sobre deelaración y seña- 
lamieotb de haber pasivo, como Regis
trador de la Propiedad, jubilado.

679.—1). Francisco Gutiérrez de la Ra
silla (Madrid), contra la .Real orden oxíro- 

p®r ei MlBísíefi© d§ la Goboroación,

ROtiñcada en 2 de Jimio de 1916, sobre
su reparación del Cuerpo de Correos.

6S(K—1), Luis Gómez y su esposa doña 
María de los Desposorios Arroyo, contra 
la Real orden expedida por el Mioisíefio 
de Fomento en 3 de Mayo de 1916, sobre 
aprobación del deslinde del inonte Porti
llo Amargo en Oña (Paleiida)-

68L-*"La Compañía de los ferrocarrP 
los del Bidesoa (Guipúzcoa), contra. la 
Real orden expodida por el Ministerio da 
Fomento en 10 ílo Junio de 1816, sobra 
JusEprecio de ñocas expropiadas para 
constracción del farrocarríl de Irán  á 
Elizondo.

682.—El AimntamloDto de Murcia, con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de Marina en 7 de Agostó de 1907, 

re reconocimiento á favor de la d in  
dad <vA derecho do prop!od':d sobro las 
Encaüizad.as del M.rr MmiOi, 6 la Indem
nización de su valor más el B por 100.

68L—E1 Ayautamieiiío de Madrid, con
tra acueráo del Tribunal goborBátivo del 
Ministerio do Hacienda de 6 de Abril de 
1918, sobre exención de! impuesto de in- 
qmUnBti) á Lívnr de D. Rodolfo de LoóDj 
por mn  ourbms de banca en la calle de 
Garrotas, ronnrro 4L

6 8 4 .-0 . José Ga.rófaIo de Pauloanto- 
Filo, eoiJi.íréi la Real cn-deri expedjMa por 
ei Aliríist.erio de Fomenté} on 13 de Mayo 
on 19.16, quo declaró d i profdodad príva- 
d i l a s  agoas y aprov-cIvanEentos de la 
lagmia El Eemo.(á, de Yilade-
cana y P rst de Liobrega ( > ’C0.1oiia).

685,—.D. Francisco 1 1 Parejo, Re
gistrador de La Roda ( .  t :aHe), conhra 
aciíordo del Tribunal guoem ativo del 
Ministerio de Hacienda de 9 de J üuIo de 
1916, sobre pago de litilidades por hono
rarios devengados como .Huuiviador de 
de-r-''ehos reales.

636.—D, José Modh.rvflhi Liñ-ln, apo ho
rado do D.®’ Josefa Believ^r, cordru nru'^r- 
do de ia .Í)e(eg:.ioión de Hacienda de :Aa- 
drid do 15 cĥ  Junio de R)16, sob.re baja 
de hi *'Ontribucién urbana de ia finca 
1 1 ni r̂o 11 del Arroyo do Embajadores.

687.--La Sociedad am5ni?Y.a Ido c a 
Mrv t ri 'Ó fi 'g ("001ra a gíií'uv. lo cíol T ib o " 1 
fV. Î i;• 5*u>; Ii ve del M i 1.1 ibu-i.ci dv>; II h ) ja  
do 3 de rVb;V3ro de 19 6-. oobre 1 v >á 
oiGFits giradas por el impuesto de v 
cb :s roa Ira,

6 ! h Andrés Cerro Pichardo y otros,
co' ir 11 la Roal orden expedida iio.r oi Mi
nisterio do i a G-:.':barnación en 26 do Julio 
do RüO, iacapueidad para ejercer
el C:srgo de Ooricojai que ^.icscoipeñaban 
en EriCcicena dei Campo (LliuJva).

689. -1>. Francis<?o do vhis.so y Toruz, 
contra la Rea!, orden expedida por el. Alí- 
íiiñterio de ínstrucGÍoa Pü.lV;p-.aen 26 do 
Mayo de í.9.16, sobre perm uta entre los 
Catedráticos do Derecho civil de les Uni
versidades de Soviila y Oviedo, D. Aiito- 
nio TorreiiB y I). Anto.ojo Mojfas.

690.—El Keverendo Padre Provincial 
de ios Escolapios do esta Corte, 'contra 
acüm'do dei Tribunal gabernatlvo del 
Muiisterlo de Hacienda de i. i de Mayo de 
1916, sobre exención de ia Contribución 
para el edificio de la calle de Hortaieza, 
número 79 (Sscuelas Pías).

691. - I). Francisco Gómez 2víollna (Ali
cante), contra la Reai orden expedida 
por el Minióiorio do lustruccióo .Pública 
oü 15 do Mayo de 1916, que le negó dere* 
clin á la Esoueia Nado a al qua tenia soii- 
dtíida, y á concursar otras.

6Í)2.—D.^ Josefa Berbar y García, co-n- 
tra  acvmrdo íií) I; Pe * ;oc..c-,i un ría hm- 
(!í:i de Mad.rid de d o <  ̂ so.
bro fes'ia en que ha de sar be ja, por do* 
rrb) .0 e.o la Oontríbriciérg iu linca .núme
ro :8 del Arr.>yo de Embaladores,

693.—D. Patricio Aldaz y Martínez, con« 
tra  acuerdos de la Dirección General de 
de Oomereio de 18 y 20 de Mayo de 1916, 
que boiiceden á D. Jcsó Da.ima.ses cuatro 
marcas para disiiBgiiir productos quími-' 
co-á Y farmacéuticos.

694.—D. Alonso Mora Márquez (K m h  
contra la .Real-orden expedida por el

Ministerio de Fomento en 20 de Mayo d# 
1916, sobre rehabllitacioii de expedienten 
de concesión de terrenos de marismasy 
incoado por D. Eduardo Gallego y otro.

.695-—DA Eulalia Crespo y Rodríguez, 
Maestra de Oaioilei, contra las Reales ó r
denes expedidas pior ol Aífnisterio de Ins- 
trucciÓD, Pública en 16 de Junio y 26 de 
Agosto d.0 1916, por las q m  se la despo
see do dos ascensos.

620.—El Ayuntamiento de M^^dríd. con- 
trá la .Real orden expedida por e.i Minis
terio de la OobernaGlón en 7 de Junin d@ 
1.816 , sobro Justiprecio do la casa núm e
ro 21 y 27 de la callo da Dos Hermanas, 
que ha sido exeronlada.
" 697—.0, Alfaoso do Bustos, Marqués d.C 
Corvcrg, contra ia .Real, orden expedida 
por ol Miiilstorio de G rada y Justicia en 
15 dé Julio de 19111 Hobre sucesió.n en el 
tftiito de Duque do- Montalto á favor de 
su hijo í>. Feniáiido.

698".—B. Vicente García Pardo (Barce- 
lona)., coñtra acnerdoB de la Dirección do 
Coraerdo de 1.8 y  20 do Mayo de 1916, so
bre concesión á D. José Dalmases de 
Diarcas para dlstioguir productos quím i
cos y farínacéutícos.

699—D. Juan Víroricay Casuso,contra 
ia Keal orden expedida por el Mioisterlo 
de la Oober,aaeió.o en 2'-!: de Junio de 1916, 
sobre o cu pación de ima parcela de la 
casa n7nntn‘o 4 da la cai.lo de Nicolás Ma
ría Rivero.

700. D. Lorenzo Roca Gil, co n tra ía  
Real orden expedida por el M inisterio do 
Fi.mier)to en 10 de J alio de 1916, sobro ex
propiación úe coa fificaen VHiarreal.

7í)b— .La Sociedad Rípoli Hermanos 
(Baleares), contra acuerdo de l a  Direc- 
cioíí General de Comercio (Boletín Oficial 
de 16 de Julio de 1916), quo les denegó 
un modelo de botella, que tenían solici
tado.

702. —D. Daniel Amaoz (Barcelona), con
tra  la Real orrlon. expedida por el Mídíb- 
te.rio de Gracia y Jastic ia  en 3 de Agosto 
de 1916, sobre sucesión en ei Titulo de 
Barón de Sacro Lirio á favor de D. Al
io o so de la Berna.

703.—'D. .León Murscharaz (Toledo), con
tra  acuerdo de i a Direccióa Geiií^rai de io 
Goiitr-ncioso de 18 de Abril de 1916, sobre 
liquidación de Derecho.s reales en la bu- 
C8SÍÓ0 de bienes procedentes do Do
lores Hoyos.

70-L—D. Manuel García Díaz, Capitán 
da Corbeta, contra ia Reai orden expedí' 
da por el Ministerio de Marina en II  de 
Jallo  de 1916, sobre abono de diferencia 
de haberes.

705.—La Goiiipañía da .los Canainos de 
Hierro del Norte, Cv;>-.ntra acuerdo de la 
Dirección Genera.I de Aduanas coaiufii- 
cado en 3 de Judo de 1916, sobre aforo 
de tubos de hierro.

708. — La- misma Compañía, contra 
’ acuerdo deía  Dirección General de Adua
nas comunicado en i A de Julio de 1916, 
sobre aforo do tubos do hierro. .

70T.—O. Jorró Arbaiza, Catedrático da 
Santiago do Oompostria, contra la Real 
orden expedida por'oi Mi..aÍ3t6.río de Ins- 
frísrcihi í*uoíic‘'5 en 8 de Julio  de 1916, 
‘ ' Pro cprub Y'iou de la propuesta del 

V ó ' 'sie.ion.0.s á ’ia Cátedra da 
IíkI:..]suv^?3 mecánicas en .fa Rseiieía dei 

á favor de D. Ama.d''0  Pontos.
70B.—La Diputación llroviucial da L.ir
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celona, coDtra la Real orden expedida 
por el. Ministerio de la Gobernación en 3 
de Junio de 1916, que anuló el nom bra
miento de D. Matías Lacroz para Conta
dor de fondos previociaies.

709.—D. Matías Lacruz Andina, contra 
la misma Real orden.

Alejandro do Colomiea, con
tra  la Real orden expedida por el Msn.i3̂  
terio de ínstrocoión Fó Mica en 21 de Ju 
nio de 1916, sobre nombramiento de don 
José López de Zuazo para Catedrático a.u 
in.erario’de Fisiología é HInieno 6 
ria Natural del Instituto genorai.y técni
co de Zi'magoza.

71 1 D /  Y j cente Vi lian iieva Gervera 
(Valencia}, coutm ia Reai orden expedi
da por el Ministerio do Fomenio en 13 de 
Junio do 1916, so b re  iiplkiad pública de 
ías eoBcesiojQ0'i rniJieras Adelma j  A m 
paro,

712.—D. P.tsciinl Córente Oeigrdo, con
tra  acuerdo do la .Da‘cccíó;i Go-vere.l de 
Agricultura, Minas y 1 dr-- la-
lio de 1.916, Bobro c-jr'drjc oíos -le con- 
trato de apro vecb a m i en > o do \ r.>du-crüs 
del rnonte^deliesa y pi.riar, de los propio.s' 
de Mazarete (Guada la jara).

317.—La Compañía de los Ferrocarri
les de Madrid á Zaragoza y' á Aboanto, 
€0.0tra  acuerdo de la Dirección Gen eral 
de Aduanas de 24 de Mayo de 1916, sobre 
aforo de piezas de hierro.

714.—D. Francisco Miranda Hurtado, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en Í9 do J u 
nio de 1916, sobro coustiiuoion de la Ju n 
ta Tnurncjpai de Po??fer.rad?i.

715.—'D.^ Cesárea Montero y García, con
tra  aeuardo del Tribunal gabernativo dal 
Mlíusierio de Hacienda de 6 de Juiio 
de 1916, sobre pensión.

7.16 “ D. Bonito Luis Lorenzo Rodrí
guez, Inspector de Prim era en se fianza de 
Orense, contra las Reales órdenes expe
didas por el Ministerio de ínstracMon 
Pública en 26 de Junio y 3 de Agosto de 
19i6, sobre su traslado á Huesca y nu li
dad de ampliación del plazo posesorio.

717.—D. Francisco Casas Delgado (Ma- 
drid), contra acuerdo del Tribunal gu- 
bernativo dei MI.DÍsterio de Hacienda de 
17 de Febrero do 1916, sobre apremio 
contra los propieíarios dei Balón Regdo, 
como responsables subsidiarios de débi
to por timbre.

718.—Las Religiosas Escolapias da esta 
CortOy contra acuerdo del Tribunal g u 
bernativo del Ministerio de Hacienda de 
11 de Mayo de 1916, sobro exención de 
Contribución por su ediñcio do la calle 
de Evaristo San Miguel, número 24.

719.—Las Sociedades Power y Echegu- 
ren é Igartúa y Matanco, contra órdenes 
de la Dirección General de Aduanas de 6 
y 10 de Junio d© 1916, sobre aforo de unas 
partidas de aceite mineral.

720.—El Banco de España, contra acuer» 
do del Tribunal gubernatíyo d<?i Minisío-

rio de Hacienda de 18 de Julio de 1916, 
sobre obiigación de contribuir por las 
utilidades obtenidas en las Vascon.gad.as 
y Navarra en el segundo semestre de 
1914.

721.—La Comunidad de Religiosas do 
la IniTiacuiada Go-ucepciói}, de Sinéo (Ba
leares), c-.mtra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 26 do 
Mayo de 1916, sobro indemnización por 
bisii.es afectos al cumplimiento do cargas 
ocmsiásticaB.

Lo-que en cumplimiento del ortíciilo 36 
do la ley Orgánica de esta jurisdicción se 
aou'ociii ai público ];>ara el ejereicií) do 
loa derechos que en. ei referido artículo 
se mención ai?.

Madrid, 30 do Septiembre de 1916.“ El 
Secretario Decano, Jiiiio dol Villar,

Ü N I S í h b i Ü  D E  H A C I E N D A
'hhrí5ee!él xerA Sl €e M  B e n i a

La Riibaata celebrada en el día de bov 
; \ i ha y  ̂ i n\ do la
D id f 1 a - i  por b O im-ahor, ha

) Itxhiitiuu '10 da lici
tad ore-o

5 Lo pae se anuncia al público,para su 
¡ conocio iien ío .
i Madrid, 14 de Octubre da ÍÚlG^El  

Director general, Manuel Díaz Gómez,

Esta Direcdon Oe.o.arBl lis Misp'^eBtú 
iú do la mís.ritŝ u

Sleeida en la calle do Atocha, númofo 15̂  
m  lleven, á efecto eii la próxima semana, 
y durante l a |  b o ím  para ello ileaignadas, 
los pagos y entrega de valores q m  k eon- 
tin o ación, se expresan:

ÍHm 16, 17, ÍS, 19, 20 y 21 da Gehibre,
Fago do do .recimo-

oido?> por Ihíc Mloismrioa de Guerra y 
Murlnñ. Y emii Gímoral, fíá,et;oFas
corrientes de matá.!ioo, sasia  ei nú maro 
95J00.

Idem d6 ídem fá. en ofúpt-oB, ©1
número óJMOCh

Idem id. id. íd« en metálíeo en esta 
Dirección á los prcgentadores en Madrid 
y por giro postal á ios demás, facturas 
dol turno preferente por Roal decreto de 
28 de Octubre de 1915, que se con signen 
en la siguiente relación.

Entrega de hojas de €upone^ de 1900, 
eorrespoiidientes á títulos de la Deuda 
amortizable ál 5 por 100, hasta^el 
ro ^ 0 5 . '

Idem de títu los de la Banda perpetua 
al 4 por 100 iiiterior, emisioii de 80 de 
Diciembre de 1808, por canje de otros de 
Igual renta, ©misión de 31 de Julio de 
iéOO, hasta ei número 27.239.

Pago de carpeíaa do cQuv̂ jrridsJ do tí-

luIoB de I t  Deuda exterior, eon arreglo á 
iñ Ley y Real decreto de 17 de Mayo y 
9 de Agosto do ÍS98, y Real decreto de 81 
de Marzo de 1915, hasta el número 83.B85,

. Idem do títulos da la Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas ho,bx:í de cupones, con. arre
glo §. M Renl orden d© 18 de. Agosto de 
poo  el número 8.045,

de rmíánQ¡ü procedentes de laa 
rv  ̂ o. r^oioBÍales y amorifzable al 4 por 
ICO, C..X arreglo á la ley de 27 do Marzo 
de 1900, basit e! Búmero 2.46L 

Idem de coiiversiéii do regidnos de la 
Deuda ti  i por 100 interior, el nú 
mero 10.036., 

ídem  de carpetas provísfoBp.Ies de la 
Deuda al 5 por lúO am,oriizabie presen
tados para su Ciaiije por sus títulos cleñ- 
nivíiñ. con arreglo á la Ra;-?,i orden de 14 
de Octubre de 1901, hasta ei número 
IÍJ.40.

.E.ntrega de tiü.ilos del 4 por 160 inte
rior^ mxxÍYidn -lo U/00, por ocnverjííón. da 
oires úe Igosi do Ia.B .ci^ii^lones da
v-v, i '"x V í --5 y

corriooG.ír bOBío M oúvr,:-v‘o tSMbL 
ideiD. dr Ccirî óOvS óX')visio.aaies repre- 

s-nUa.íÍYú;s de iííMo¿'̂  de la Deeda al 4 por 
100 p a ra  se. can je  po.r sim
tíixúoB definid vos de U. m isma’ renta, 
h a s ta  el. n d ín e ro  i.lS2,.

Fago de d e I t Deuda al 4, r orlCX)
interior, emisión m  31 da Jiüío do ihOO, 
por eoB Yerslóy de o •tos îe renta,
con arreglo á la Eea.1 orden de 14 de Oc
tubre de 1901, haeísi el adiñero 

Reembolso de accionas de obras pñbil- 
y earretívcas do 20, 34 y 55 mll.Fxnea 

de realas, faoturas prnseninám y  corrien
tes.

Pego de. lutarases de InsciTpdonss del 
semestre do Julio da íoHS y antériores, 
no liieurBos en. prescripción 

Idem de ia tarases de carpetas de tocia 
clase de deudas del gemestr© de Jallo  da 
Í8B3 y anterior os á Julio de 1874, reem
bolso de titalos del 2 pm 100 amortiza
dos en tocios los sorteos, presen
tadas y corrientes, no í.ncursos en pres
cripción.

Eiî M̂ ega da títulos del 4 por 100 inte» 
rior, hasta el número 1.492,̂ *

Las íacturaB existentes en Caja, pof 
eoavarsión del 8 y 4 oor tOO tu'mrlor y 
exterior, no incursos en prescrlpcióiia 

.intregE üa calores deiiosisaaos en arca 
de tres llaves p.rocedent6s da Cíonversio
nes, creaciones, renovaciones y canje, no 
incursos en presciTpción.

N ota, — Los apoderados que cobren 
créditos de Ultramar deben presentar iaa 
fes de vida d© los poderdantes en el Nego
ciado de Asuntos de Ultramar de este 
Centro en la forma que pre viene la Real 
orden de l í  de Abril de 1918.

Madrid, 14 de Octubre de 1916.««E1 Dí« 
rector gcBoral, Manuel Día* Qómm,
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MKLáCIÓN de las facturas de presentaoión al cobro de cr^\. - ’** Ultramar en el turno preferente creado por d  'Real dmreío ■
de 2S de OcMibre último, que kan de satisfacerse por la Tesorería de este Centro,

NÚMSRG > RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

Dsla
Dirocción

De la D0le¿; aclóri. FRGVINOíA PUEBLO

279 23 "^9^ lo n a ... . . , ' Barcelona,
724 49 L . . . . .  . Ídem.

1A50 3 . ‘msrld- Jetafo,
1.274 4Í 'Bio’iiite. Alicante,
1.. 326  ̂ ' D . . . . . . . . Madrid.
3A90 59 ’u J.. ------- -. BlascoiiallIáM.
3-257 \  .V Guilera.
8 391 : i j  "  i a . D a . . - Barcelona.

U i . . U 1 Mazarróii.
3.8.14 0/ 0 V o .......... . Burgos,,
4-069 04 8an"0iprlán do Yiñag.
4 = 070 52 ' 0 , Alcauó :4e.
4 07i 53 ¡A . . . . . . . . . Jaén.
4 072 54 í 8 i, La Carolina.
4 073 55 m . . . . . . . . . . . Linares.,
4 075 57 lu L G ... La Puerta.
4-076 58 Torre dei Campo.
4 077 5i IT 'r* . . . . . . . . . La Puerta,
4,080 62 i * ‘iU, . Jaén,
4 081 63  ̂ ¡om . . . . . . . . . IdeBl.
4 033 176 0. ce. s............. Torre de Don Miguel,
4.084 i0'8 Ceclavin.
4-087 .182 ■ Aie.uU-a'"a.
4.088 183 T irr  1 rclllc.
4-089 171 d j  , ............ P o :n o  I8:;L
4-090 i72 - .1  ̂ de la Frontera,
4 09 í 143 i .1 .ideuR
4.092 Ti 4 [ 1 I dora.
4.093 175 IR T9rdf
4.094 176 11 m 'LO S?nta María.
4..0-5 177 rige ai 3 --"3.
4 096 178 ViÁj re L.mta María.
4 097 17} Cá 09L
4.090 184 Ubrique.
4 P 00 Fuerfo Santa María.

. 4 1.01 ‘ 1 I .i la--..* ..- lájfiord' '’S-
4 Í02 1 V;.l Ontbriic'ite.
4-1.03 . iJ ■ J a . . . . . . . . . . í'akomJa.
4.104 106 ‘ v;t3 rMvMt,
4A05 197 d0̂ 5 lío.
4., 106 adó/oar de TaiTOBcherxS.
4 1u7 i 99 j
4-103 99 H j ’
4 o; 00 , 'I ! .. .. c * . . - .. 9 A ncm.
4 l id 9 -: 2 oJem,
4. n i 9,̂ ;3
4 112 OÜ > 1 . .1. - • ' • ^ Válmiclii.
4 113 í'.! 1..-J 1 9r8* .

4.1i5 7 2 LuigO:^ Confiado de T „yjño.
4,1.16 73 1 ................................... Ton1 m if.
4.. 122 8 i ’ «1-................................... iii'iUí' =.

4.123 82 i  A ............ .. . Lag 6o.
4.124 86 Mcii'obiko
4.129 03 Jí * i l í ” -'.4 . graVi'i Aícila. 

Loic,Li...tjor,4 ASO lóO . i . . . . . . . .  -

4.131 101 ‘ 9 Selva. ■
4,102 T:2 i> L - d n?

. 4 . 1 u 3 c . S -5 it 1 Eligen!a.
4 .101 1 el o-'id- 3 0Z.
4 105 Í:1 Tbiavera la Heal. ,

■4-Í06 i ¿6 í I a a Cristina,
1

H iJM S R O

De la 
Direodcií.

4 » 1.88 
4 J.89 
4.140 
4.143 
1 l i i  
1 i4.4

147
148
149
150
151 

4-152 
4,153

4J.54
4.155
4.156
4.157
4.158
4.159 
4 160
4.181

4.182 
4.165 
4.106 
4,167 
4 168 
4.170 
4 171 
4 172 
4 173
4.174
4.175
4.176 
4 177
4.178
4.179 
4.ÍS0 
4.181 
4-182 
4 lC-1 
4 184

i 80

i 8 
1.9 

;0 
r5i

4

4
4. Da

l9S
:04
¿ í./ «j 
108 
197 
i 99 
4 )a/ í

4.2ü5

De la 
Delegación.

68
69
70 

.73
75
76 
73 
79 
81

147
14.8
149
150
151

152
153
154 
lü5
156
157
158
159

160 
162
163
164 
28
32
33
34
85
86 
88 
39
42
43
44
45
46
47 
49

102
106
108
109
110
178
179 
ISO 
181 
182 
ÍS3 
181 
185 
187 
189
29
85

134
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PROVINCIA

Teruel...
Idem . . . .
Id827I. • . .

Idem .« .. 
Idem^ c . ,  
Id - re .. . .  
Id e m .. . .

líleiB.. . . .  
Córdoba 
Id e m .. . . 
Id e m , . . .

l'.M -R.  . . . 
id. li i . . . .

Idem .. o. 
Id e m .. . .  
Id e m .. . .  
Ideiíi, , .  o 
Id e m ...  e 
Id e m .. . .  
Id e m .. . .  
I d e m . . . .

IdODl* . . .  
Idem . * * c 
Id e m .».,
Id e ia----
Vizcaya,.
IdeiJL. .  
Id e m .. , .  
Id e m .. . .  
Ideio,.. , .  
Id e m .. , .

Idem ___
Id e m ., . .  
Idem .,. . .  
Idem ..... 
Idem . . . .  
Idem . . .  
Ide iri... . 
Id e m .,. .  
IdíTia. . , .  
Idi-ei. „.. 
Id e m .. , .  
Id e m .. . .  
Id em . . . .  
Idera ...»  
Idem - . . .  
Idem ». . ,  
Id e m .. , .  
Idem, =,. 
Ide]IL. . . .  
Id e m .. . ,  
íd e m .. . .  
Id em .. . .  
Id -m ,. . .  
Zaragoza, 
I d e m. . . ,  
Id€5ril. . . .

Mednd, II de Octubre do 1916.—El Director general, Mimuel Díaz Gómez.

PUEBLO

Santa Cruz de Nogueras.
Fuoíitespalda.
Mosqueruela.
Villaiba la Baja.
Giidar.
Mosqueruela.
‘Tr >b/a,

Pozondóii.
Osbia do- Mort.
Cj  doblL 
ÍÜ0JTL
Palm a del Río.
Córdoba,
Pueblo Nuevo del T erri

ble.
Bul alance.
Córdoba*
Yillanueva de Córdoléa. 
Idem.
Córdoba,
Idem*
Aguilar de la Frontera. 
Pueblo Nuevo del Terri

ble.
Agiiilar.
Córdoba.
Lucena.
Cabra.
Bilbao.
Idem.
líraudío,
Diirang©.
IdeiILo
Bilbao,
Idem.
Sanfure^.
.7ir:figorriag^.o
Jica,
Lezama,
Guecho.
Idem,
Idem.
Bilbao.
Idem,
BaracaldOo
Bilbao.
Orozoo.
Larrabezuii,
Bilbao.
Abanto y Cíérrana. 
Bilbao. ■
Abanto y Ciérrana. 
Miiriguía. ■
Elorrio.
Bilbao,
Baracaldo.
Bilbao,
Abanto y OiérTaMaa 
Zaragoza.
Galiur,
Toses,

î INlSTERiO DE INSTRUCCION PÜBÜGA
Y BELLAS AHTES

Se halla vacante en, la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Santiago, ia 
Cátedra de Amatomía descriptiva y Em
briología, que ha de proveerse por con
curso de traslado, conforme á lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de Abril 
de 1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar á este concurso los Cate

dráticos .numerarios de igual asignatura 
y de técíííca anatómica, de Univorsidadj 
que habiendo ingresado por oposición 6 
por concurso desempeñen ó hayan des
empeñado en propiedad dichas Cátedras.

Los aspir.arites elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servi- 
cioSj^á este Ministerio, por conducto y 
con informe del Jefe del Establecimiento 
donde sirven, precisamente dentro del 
plazo im prorrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación dee^te anua» 
qio en la Gaceta m  MAPnxn,

Esto anuncio deberá publicarse en loa 
Boleíir&es Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estable
cimientos doce.ntes; lo cual se advierte 
para que las^^Autoridades respectivas dis- 
Ijongan desde luego que asi se verifíque 
sin más que este aviso.

Madrid, 12 de Octubre de 1918. “=*E1 
Subsecretario, Rivas.

tip. "gncesores a» Rlvañeneyrâ V 
Paseo do gaa yieente, utn^ "1


